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NÚMERO       1302/2022 

Unidad Administrativa S.G.T. 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

ORDEN 
 
                                           

         
 

    
 

Exp.:  A/SER-006401/2018 (9-
F/18) 

           Realizada la Liquidación Total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24UE, de 27 de febrero de 2014, y cumplido el trámite de audiencia al contratista, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 

DISPONGO 
 

 Aprobar la liquidación Total del contrato de servicios denominado REALIZACIÓN DEL 
PROCESO DE ENCUESTACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA DEMANDA DE VIVIENDA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID ,  por un importe de  303.414,17 euros, sin que exista saldo a favor de 
TYPSA ESTADISTICA Y SERVICIOS S.L . empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del 
contrato. 
 

 

Contra el presente acto,  que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado 
en el perfil del contratante, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Ref: 10/295797.9/22

Firmado digitalmente por: GARCIA GOMEZ JOSE MARIA
Fecha: 2022.05.18 15:49

CGM2961
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.


CGM2961
Rectángulo

CGM2961
Rectángulo


		2023-06-28T10:47:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




